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LIQUIDACIÓN GASTOS 2024
EVENTO DEPORTIVO
Sr./Sra. ________________________________________________________ como _____________________________
de la entidad ______________________________________________________________________________________
CERTIFICO:
Que el resumen total de ingresos y gastos derivados del evento deportivo denominado _______________________

_________________________________​​​​___________, subvencionado por la Dirección General de Deporte de la Generalitat y organizado por esta entidad para las fechas comprendidas entre ____________ y ____________ son los siguientes:
GASTOS:
	Concepto del gasto
	Importe (€)
	Entidad que asume el gasto

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	IMPORTE TOTAL
	
	


INGRESOS:
	Procedencia del ingreso
	Importe (€)
	Entidad que recibe el ingreso

	Dirección General de Deporte Generalitat Valenciana
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	IMPORTE TOTAL
	
	


Y para dar fe, a los efectos de justificación ante la Dirección General de Deporte de la Generalitat Valenciana,
a la fecha de la firma
LA/EL PRESIDENTA/E                                                                                                          LA/EL SECRETARIA/O
Firma ELECTRÓNICA ________________                                                    Firma ELECTRÓNICA ________________
Tratamiento de datos personales. La Generalitat es responsable del tratamiento de los datos personales que se recogen en este documento y, en su caso, adjuntos al que acompañan, y los tratará con la finalidad de gestionar la justificación de la subvención concedida. La entidad beneficiaria ha informado a las personas del tratamiento de sus datos por parte de la Generaliaty de  la posibilidad de ejercer ante la misma sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento y no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, así como presentar reclamación ante la AEPD. Para más información consulte la resolución de concesión de la subvención.
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